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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y apnncios q ic hayan de in
j e r t a r s e en los BOLETINES OFICIALES S Í li an de mandar 
»l Gefe Político respectivo, por cuyo o nducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOM'ííGOS. 

P R K C O S D E soscRiciON.-Enesta capital,llevado adomicilio. 10 rs . mensuales 
aniidp dos; fuera de ella U rs. al mes; 36J>1 t r lme . l re ; nÉm^¡¿^ 
ñor un año - S e admiten suscriciones <>n Madrid en las oficinas 
r r r

u ° H , " ú a i a T l e ^an Pablo, núméio 5 9 . bajo.—Fuera de esta capiU , directa-
MM&^tott¡to¿ Editor, con ijíclusion del importo del t.empo del 
abono en sellos.—Un numero suelto < realps. _ _ _ _ _ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarau 
oficialmente: *s¡ mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qne dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ILYG1ENDA. 

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. (i.) de! espediente instruido 
por esa Dirección general para llevar a 
efecto la revisión de la car^a de justicia 
de 697 escudos 545 milésimas, que bajo 
el n ú m e r o 352 del art. t . \ capitulo 1 
de la sección 4.* del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado, Ggura 
á favor del Ayuntamiento de la villa do 
Pinto, como participa de los cuatro unos 
por 00 de la misma villa, correspon
diente á ¡a provincia de Madrid. 

En su consecuencia: 
Visto un privilegio original dado por 

el Sr . D. Carlos I I en 28 de abril de 
1694, aprobando y confirmando una su 
Real carta de 17 de setiembre de 1682 
que en él se inserta, y'de la que resulta 
vendió al Concejo, Justicia y Regimiento 
de la villa de Pinto los derechos do cua
tro unos por 100 do la misma villa, en 
empeño al quitar, con alza y baja y sin 
jurisdicción, á razón de 30.000 el millar 
en plata de lo quo locase al crecimiento 
y situado de los dos primeros unos por 
100, y en vellón lo referente al tercero 
y cuarto, eslimados todos ellos en 952.000 
maravedís de renta en'cada un año, á 
razón de 258.000 maravedís por cada 
derecho, libres de situado; cuyo princi
pal importó 28.560.000-maravedís, de 
los que bajados 19.040.000 maravedís, 
importo de los siluados redimidos por la 
villa, reslaron 9.520.000 maravedís de 
piala por el crecimiento de 20 á 50.000; 
pero que reducidos á vellón con el pre
mio de 50 por 100 motilaron en igual 
especie 44.280.000 majavedís que se 
satisficieron al Tesorero de S. M., por 

quien se libró la oportuna carta de pago 
en 10 de diciembre del propio ano de 
1682, que también se insería en el pri
vilegio: 

Vista la nota estendida á conlinuacíon 
del mencionado privilegio eu 4 de julio 
de 1698, por la que se hace constar que 
los relacionados cualro unos por 100 se 
hallaban hipotecados á la responsabili
dad de un capital de ceuso de 178.059 
reales que con réditos de 5 y medio por 
100, y previa facultad Real, impuso la 
villa de Pinlo á favor del Colegio de Re
ligiosos calzados de Nuestra Señora de 
la Merced de la ciudad de Alcalá de He
nares , por escritura otorgada ante-» el 
Escribano de provincia y de la casuiiy 
corle deS. M. don Juan Serrano y Simou: 

Vista una Real cédula original despa
chada por el Sr. D. Felipe V á 20 de 
mayo üe 1714, de la que resulta tuvo á 
bien confirmar á favor del Concejo, Jus
ticia y Regimiento de la relacionada villa 
de Pinlo, entre oíros derechos, loscua 
Iro unos por 100 de nueva alcabala de 
!a propia villa que le pertenecían por 
compra hecha al Estado, por declararlos, 
como los declaraba, escepluados de lá 
incorporación á la Corona: 

Vista una ejecutoria despachada por 
el Supremo Consejo de Hacienda en 22 
de junio de 1735, comprensiva de la 
sentencia recaida en el pleito seguido 
enlre el Fiscal de S . M. y la villa de 
Pinto, sobre los derechos de los cuatro 
medios por 100 que llamaban renovados, 
por cuya senlencia se declararon á favor 
de la villa los espresados, si bien habia 
de pagar el importe del valimiento: 

Visto» los datos oficiales aducidos al 
espediente en cumplimiento de lo de
terminado por la Real orden de 26 de 
abril de 1865, de los que resulta com
probada la exactitud de la cifra por que 
figura en presupuestos la carga de que 
viene haciéndose mérito: 

Visla la relación suministrada por ta 
Dirección general de la Deuda pública 
en cumplimiento cíe lo prevenido por las 
Reales órdenes de 30 de mayo y 9 de 
agosto de 1855, espresiva de que la villa 
de Pinto no ha sido indemnizada del ca
pital importe de los derechos de que se 
trata: 

Vistos el decreto de las Cortes de 6 de 

agosto de 1811 y la ley de presupuestos 
de 1845: 

Visla la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el art. 9.° de la*de-presu
puestos de 1859 , rescribiendo la manera 
y forma de ejecutarla: 

Vista la Roal orden de 50 de mayo del 
citado ano de 1855, por la que se deter
minó la clase de documentos que para 
los efectos de la revisión habrían de pre
sentar los participes en cargas de justicia: 

Considerando que la villa de Pinto ha 
cumplido con lo mandado por las dispo
siciones vigentes en la materia, presen
tando los títulos justificativos de su de
recho al goce y disfrute de la renta de 
que se trata: 

Considerando que, cual ellos patenti • 
zan, ta adquisición de los derechos que 
la misma représenla se hizo á líiulo esen
cialmente oneroso; 

Considerando que uo habiéndose de
vuelto el precio de egresión, ni de otra 
manera indemnizado al partícipe, y que 
hasta taulo quo esto teoga efeclo viene 
obligado el Estado al pago de la renla 
anual que le fué señalada por conse
cuencia de lo dispuesto en la ley de pre
supuestos de 1845: 

Considerando que no consta se baya 
redimido el capital de censo impuesto á 
favor del Colegio de Mercenarios Calza
dos de Alcalá de Henares, en cuyos de
rechos ha sucedido el Estado; 

S. M., conformándose con lo en su 
razón informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de-Eslado, esa Di
rección y la Asesoría general de este 
Ministerio, ha tenido á bien confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y re
conocimiento de cargas de justicia por 
el que se declara subsistente la de que 
viene haciéndose referencia, sin perjui
cio de que el Ayuntamiento de la villa 
de Pinto justifique el pago corriente de 
los réditos del capital de censo á que 
servían de hipoteca los derechos que 
constituyen la relacionada carga, ó 
su redención en olro caso; y en el de 
resultar en descubierto, se ponga eu co
nocimiento de la Dirección geueral de 
i ropiedades y Derechos del Estado, para 
que en uso de sus atribuciones proceda á 

! lo que corresponda. 

. De Real orden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efecto*consiguientes. Dios 
guarde á V. 5. muchos anos. Madrid 14 
de abril de 1867.—BarzaBallana.—Se
ñor Director general del Tesoro público. 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) dei espediente instruido 
por esa Dirección encumplimiento de la 
ley de 2 9 de abril de 1855 para llevará 
efecto la revisión de la carpa de just i 
cia de 6 5 escuda 027 milésimas que 
bajo el número 4 4 9 del art. l . ° , capi
tulo 1.°, sección 4.° del presupuesto de 
obligaciones generales del Estado, fi
gura á favor del marqués de Lorenza-
na, como participe de las alcabalas de 
Mazuecos, proviucia de Palenoia. 

Eo su consecuencia: 
Vista la Real caria de privilegio de 

Don Felipe ¡V, su fecha en esta corte á 
3 de noviembre de 1640 , aprobando y 
confirmando la del 15 de agosto ante
rior; por la que se vendieron á don Pe
dro de Castro y Neira, Canónigo de 
León, las alcabalas y tercias de la villa 
de Mazuecos, que entraban en el parti
do de la meriudad de Carrion, en em
peño de juro al quitar, cou alza y baja 
y jurisdicción para su administración, 
beneficio y cobranza, por el precio de 
3 . 7 5 5 . 5 0 0 maravedís que ingresaruu 

Tesorería general y libres de s i 
tuado: 

Visla uua certificación espedida por 
el Archivero de Simancas en 27 de 
agosto de 1 8 5 8 , comprensiva de la 
Real cédula de D. Luis I , su fecha en 
Buen Retiro á 2 8 de julio de 1 7 2 4 , 
confirmando á favor de don Lorenzo de 
Quiñones y Neira, marqués de Lorenza» 
na, y sucesores en su casa y mayoraz
go, entre otros derechos, las alcabalas 
y tercias de la villa de M izuecas, y 
declarándolas libres oel decreto de in
corporación á la Corona: 

Visla la ley de 23 de mayo de 1 8 4 5 , 
por la que se dispuso que de los pro
ductos c*e la contribución de consumos 
se abonara á los dueños de las alcaba
las y cientos enajenados de la Hacien
da pública la cantidad que resultara ha
berles correspondido en el año común 
del último quinquenio: 

Visto lo informado por esa Dirección 
con referencia á las relaciones remiti
das por la de la Deuda pública, respecto 
á no aparecer que hay a sido indemnizado 
el partícipe del precio en que se con 
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certó la venta en empeño de las alca
balas de la villa de Mazuecos: 

Vistas las diligencias practicadas 
con posterioridad, de lasque resultaque 
la renta anual asignada al marqués dé 
Lorenzana por las referidas alcabalas, 
es la que legítimamente le corresponde 
percibir con arreglo á las disposiciones 
de la ley ya citada de 4 8 4 5 : 

Considerando que los documentos re
lacionados prueban de una manera in
dudable que la adquisición de las alca
balas se hizo mediante un título onero
so, y que no ha sido devuelto el precio 
de egresión ni de otro modo indemniza
do el partícipe; 

S . M., conformándose con los dictá
menes que sobre el particular han emi
tido la Sección de Hacienda del Coesejo 
de Estado, esa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servi
do confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su inteligencia y Gnes correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. .Ma
drid 14 de abril de 1867 . — bar zana-
l lana.—Sr. Director general del Tesoro 
público. 
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MINISTERIO DE FOMENTO. 

ABALES ÓRDENES. 

Aguas. 

Exorno. Sr.—Vista una instancia de don 
Carlos Eizaguirre y don Luis Estanislao 
Pereía. vecinos do esta corle, para que 
se les haga rebaja en el precio de 100 
reales que satisfacen anualmente por cada 
real fonlauero de agua del Canal de 
Isabel !l que del sobrante del abasteci
miento de Madrid aprovechan en el riego 
de terreuosiumediatosála casa-Partidor: 

OiJo el informe del Ingeniero Director 
del citado Canal, del cual aparece que 
efectivamente resulta elevado el piveio 
señalado al agua destinada á la agricul
tura, y que ínterin se publica el regla
mento general de este servicio conven
dría adoptar la tarifa de 2 escudos aúlla
les por cada real fontanero. • 

Teniendo presente que todas las au
torizaciones que otorga este .Ministerio 
para utilizar en riegos las aguas sobran
tes del Caual de. Isabel II llevan la clau
sula de poder ser retiradas por el Gobierno 
en cualquier tiempo, sin dejar derecho 
á los usuarios para reclamar indemniza
ción de ninguna clase ni por el hecho de 
retirar la autorización ni por la falta 
de agua que pudieran esperiuKntar den
tro del plazo que dure el disfrute* 

Y por último, considerando que los 
usuarios del agua para riegos tienen la 
obligación de acatar sin protesta de nin
gún género el plau que en definitiva se 
adopte para este servicio en los campos 
de Madrid, á virtud del resultado que 
ofrezcan los estudios que con tal propó
sito se practican; 

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que los concesionarios de 
aguas del Canal de Isabel II que utilicen 
las sobrantes en las afueras de Madrid 
para e! esclusivo servicio del riego, pre
via autorización do este Ministerio, abo
nen por cada real fontanero el precio 
provisional de 2 escudos anuales, que-

dando sujetos á todas las ciánsulas ante
dichas y á las particulares que en cada 
caso se impongan al otorgarse la con
cesión. 

De Real orden lo digo á V. K. para sa 
conocimiento. Dios guarde á V. E machos 
años. Madrid 30 de abril de 1867..— 
Ororío.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
por la Sección quinta de la Junta con
sultiva dé Camin s. Canales y Puertos, 
S . M . la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do autorizar á don Manuel de Mendicote 
para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aprove
che las aguas del rio Nela como fuerza 
motriz de un Molino harinero que pro • 
yecla establecer en el punto denomim-
po Paganos, distrito municipal de Al
deas de Medina, en la provincia de Bur
gos, debiendo sujetarse el concesionario 
á las condicipnes siguientes: 

1 .* La cantidad máxima de agua 
que se podrá uiilizar en el movimiento 
del artefacto, cuando la lleve el rio, será 
de 1070 litros por segundo. 

2 .* La presa se establecerá en el 
sitio marcada en el plano con las letras 
P P. no elevándola sobre el lecho del rio 
masque 5 5 centímetros.. 

5 . * El depósito de retenido podrá 
tener hasta 18 metros de anchura en 
luS bocas canales. 

4 . " En el muro de contención se 
establecerá una ó mas compuertas para 
el desagüe. 

5 .* El concesionario habrá de for-
tiíicar tres puntos de la margen izquier
da del rio, aguas arriba de la toma, con 
plantaciones ó arbustos que impidanso-
cavaciones en el terreno. 

6 . a Se ejecutarán las obras con ar
reglo al proyecto aprobado en esta fecha 
y bajo la vigilancia del Ingeniero Gefe 
de la provincia. 

De caltirdenlo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Ma -
drid 15 de abril de 1867 .—Orovio .— 
Señor Director general de Obras púbü-
blicas. 

Excmo. Sr . : Don Pedro Borrajo de La ' 
Bandera ha promovido espediente en 
solicitud de permiso para imponer la ser
vidumbre legal de acueducto en el apro
vechamiento de aguas del rio Genil que 
se le otorgó por Realórdeo de 20 de no
viembre de 1 8 6 1 : 

Vista la Real autorización entonces 
conceíida: 

Visto el plano del terreno que debe 
recorrer la acequia y juntamente la me
moria que le acompaña: 

Vistos los fundamentos de h s oposi
ciones hechas al proyecto y el informe 
del Ingeniero que las considera de nin
gún valor: 

Visto el dictamen de la Sección quin
ta de la Junta consultiva de Caminos. 
Caoales y Puertos, estimando que no 
procede la servidumbre legal de acue
ducto por no pertenecer á Borrajo las 
tierras que se tratan de regar. 

Resultando que en la formación del 
espediente se han llenado las formalida
des y requisitos de la ley de 24 dejunio 
de 1849 y de la instrucción de 2 0 de 
diciembre de 1852 y que las obras pro
yectadas no perjudican á los predios 
contiguos: 

Considerando que los opositores á la 
servidumbre no tanto la combaten, co
mo contradicen la construcción de la 
presa y tomadero de las aguas en el rio 
Genil, por los perjuicios y daños que 
temen puedan esperimentar sus fincas; 
lo cual no se puede tomar en cuenta, 
supuesto que el aprovechamiento de las 
aguas es cosa prejuzgada y resuelta por 
la Real orden de 26 de noviembre de 
1861 hecha sin perjuicio de tercero y con 
todos los requisitos deestilo, creando un 
derecho de que no puede ser despojado 
el concesionario sin forma de juicio: 

Considerando que si con arreglo al 
art. 6.° de la ley de 24 de junio de 1849 
no procede con efecto la servidumbre 
legal de acueducto, se puede acceder 
á ella en virtud de ios artículos 6.° y 
9.° del Real decreto de 29 de abril de 
1 8 6 0 , que autorizan la servidumbre de 
acueducto en las empresas de riegos pa
ra el fomento de !a agricultura, que es 
precisamente lo mismo para que fuéau-
torizído Borrajo por la referida Real or
den de 26 de noviembre: 

Y considerando por último, que este 
espediente fué incoado con anterioridad 
á la ley de 5 de agosto del año pasado; 

S . M. la Reina ( Q . D. G . ) . confor
mándose con ci dictamen emitido por las 
secciones de Gobernación y Fomento y 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido otorgar la ser
vidumbre legal de acueducto que soli
cita don Pedro Borrajo de la Bandera, 
con arreglo á los artículos citados 6.° y 
9.° del Real decreto de 2 9 de abril de 
1 8 6 0 , bajo las condiciones siguientes: 

1.* Los perjuicios quj ocasione el 
establecimiento de H servidumbre se 
indemnizarán tenie.nl> presente lo dis
puesto en la ley de 24 de junio de 1 8 4 0 . 
, "2 * El concesionario dejará en la 
p ésa el número de portillos qo.e el In
geniero Gefe designe, y con las dimen
siones que estime indispensables, para 
evitar perjuicios en lodo caso. Estos por
tillos permanecerán abortos durante 
el tiempo que esté cerrada la toma de 
aguas del aprovechamiento áque se re
fiere la servidumbre. 

De lical órdeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos consi
guiente*. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 1.° de mayo de 1 8 6 7 . — 
Orovio.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

Segunda enseñanza. 
Excmo. Sr . : En tanto que se publica 

el nuevo reglamento de los estableci
mientos de segunda enseñanza, S. M. la 
Reina (Q. U. G.) ha tenido á bien dictar 
las reglas siguientes por que se han de 
regir en los próximos exámenes: 

1 . a No habrá en el presente curso el 
examen ^general de las asignaturas del 
primer período áque se refiere el artículo 
9.° del Real decreto de 9 de octubre 
último. 

2 . a Los alumnos de cada curáo serán 
examinados de Doctrina cristiana é His
toria sagrada, como* de las demás asig
naturas. El Profesor que haya dado la 
enseñanza formará parte del Tribunal, y 
participará de los derechos de examen 
con arreglo á lo establecido en el párra
fo primero del art. 27 del reglamento. 

5 . a Los alumnos de Gramática caste
llana y latina se examinarán por este año 
en la misma época que los de las otras 
asignaturas. 

. .811 O * * I Í m > 

4.» Los corsanles del primer período 
que fueren reprobados repetirán cursó. 
Los del seguudo que lo sean en una ó 
mas asignaturas no serán admitidos á 
la matrícula de las del siguiente ano, SÍ 
con las de este constituyeren mas de tres 
leecciones diarias. 

5 . " Serán examinados iosalumnosde 
Lenguas vivas que se enseñen en el Ins
tituto, si voluntariamente lo solicitaren. 
Los Profesores que compongan el Tribu
nal dividirán entre si los derechos de 
examen que satisfagan estos alumnos. 

G.* Los dos Catedráticos del I nstituto 
que el Director comisione para que for
men Tribunal de examen en los colegios 
serán: uno de la sección de Letras y otro 
de la de Ciencias. 

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de mayo 
de 1867.—Orovio.—Señor Director ge
neral de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
de Bagajes.—Circular. 

Algunos Alcaldes no han remitido to
davía los estados relativos al servicio de 
bagajes y alojamientos prestados á los 
pueblos de su jurisdicción, duraute el 
año último, á los individuos del ejército, 
en la forma dispuesta por Real orden de 

'25 de enero de 1865; y como no pueda 
demorarse más la remisio.n de dichos 
estados, es necesario que los Alcaldes lo 
verifiquen dentro del término :!e tercero 
dia, con sujeción á los modelos publica
dos en el üoletin de 24 de enero de 1865 . 

Madrid 16 de mayo de 1867. 
El Gobernador. 

Carlos Marfor i . 

Sección de Gobierno. —Negociado \.°— 
Número 538 . 

La persona á quien en el mes de 
marzo último se lo haya eslravia<lo un 
caballo en la dehesa de la villa de 
Torrelodones, se presentará á reclamarlo 
ante el señor Alcalde de 'ücho pueblo, 
identificando el derecho de propiedad, y 
pigando los gastos que haya ocasionado 
desde la fecha del 14 de marzo en que 
fué encontrado^ debien !o tener presente 
que trascurriendo seis áhs desde la 
publicación de este anuncio, si no se 
presentan á reclamarlo, será vendido en 
pública subasta para atender con el 
producto de la venta al pago (lelos gastos. 

Madrid 15 de mayo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Estadística. 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia se servirán remitir con 
la mayor urgencia, á ser posible á vuelta 
de correo, noticia de los carruajes des
tinados esclusivamenle á comodidades y 
recreo de sus dueños y de los caballos 
de regalo, ó sea de si la, dedicaios al 
mismo uso. 

Madrid 15 de mayo de 1867. 
EL Gobernador^ 

Carlos Marfori . 
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'Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° 
Número 5 2 9 . 

Habiéndose encontrado por los guar
dias 17 y 51 , de servicio en la estación 
del ferro-carril del Norte, un caballo 
coyas senas se espresan á continuación, 
el cual se halla depositado en la posada 
de don Ramón Prieto, sita on la travesía 
del Conservatorio , núms. 4 y 6 , se 
aniiHcia para conocimiento del interesado. 

Madrid 15 de mayo de 1867 
"El Gobernador, 

Carlos Marfori . 
Señas. 

Pelo castaño, alzada 7 cuartas, la co-
a cortada, y llevaba puesta una cabezada 

con ronzal de cánamo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Territorial,— Suministros.— Circular. 
La Dirección general- de Contribucio

nes ba comunicado á esta Administra
ción, con focha 10 del corriente mes, la 
resolución siguiente: 

«Por el Ministerio de la Guerra se ha 
comunicado al da Hacienda, con fecha 
29 del mes de abril último, la Real orden 
siguiente.—Excmo. s .ñor.—El Director 
general de Administración militar, en 20 
del actual, diceá esie Ministerio lo que 
sigue.—En cumplimiento de lo que dis
pone la Real orden de 8 del corriente mes, ! 
tengo el honor de poner en el superior ' 
conocimiento de Y. E. que con esta fe
cha doy las órdenes convenientes á los 
Intendentes militares de los distritos 
para que con arreglo á lo mandado por 
S, .M. en Real orden espedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 22 de marzo 
próximo pasado, se libren puntualmente 
las cantidades que justifiquen los pue
blos haber invertido en los suministros 
facilitados á los cuerpos del ejército y 
Guardia civil, y que cuando se carezca 
de crédito se formalicen por cueDta del 
tespectivo al mes siguiente.—De Real 
orden, comunicada por el señor Ministro 
de la Guerra, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento, y consiguiente ó su es
crito de 22 de n arzo último referente al 
particular.—Lo que esta Dirección ge
neral traslada á Y. S. para su cono
cimiento, esperando que llegado el ca
so de tener que formalizar el impor
te de los suministros que hagan los pue
blos de esa provincia cuide la Adminis
tración de su cargo de que por las ofici
nas militares de ese distrito se lleve á 
cabo lo que se previene en la preinserta 
comunicación, á fiu de que no sufra el 
atraso que hasta aquí se ha venido ob
servando en el indicado servicio.» 

Cuya resolución se pone en conoci
miento de los Ayuntamientos para su in
teligencia. 

Madrid 14 de mayo de 1867.—José 
Rivero. 

Recaudacion.-Contribaciones.-Circular. 
En el Boletín Oficial de la provincia 

de 2 de abril último, se publicó por esta 
Administraron una circular previnién
doles á los Ayunlamienros de los pueblos 
de esta provincia remitieran el recibo del 
premio de cobranza de las cantidades que 
a cada uno Je ellos le han correspondid 

percibir por la recaudación de los tres 
últimos trimestres del año económico de. 
1865-66; pero habiendo trascurrido, con 
esceso, el plazo que so les concedió para 
cumplir osle servicio, y estando en la 
necesidad de ultimarlo en un término 
breve, se recuerda nuevamente á los 
que no lo han remitido la obligación en 
que se encuentran, con el fin de evitarles 
los perjuicios á que su falta de cumpli
miento pudiera dar lugar. 

Madrid 14 de mayo de 1867.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzgado de'primera instancia del distri
to de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, como habilitado para despa
char la vacante de don Bernardo Diaz de 
Anloñana, se hace saber: quo don Mi
guel Suarez y González, natural de la 
ciudad de Yalladulid, y vecino de esta 
corle, hijo de don Yictor y dona Lorenza 
González, viudo de dona Gaya Gó
mez, falleció sin testar el dia nueve de 
febrero del corriente año, en esta pro
pia corle, y que habiéndose promovido 
a instancia de su referido padre don 
Víctor las oportunas diligencias deabin-
testalo, se ha acordado llamar como por 
el presente se llama á todos los que se 
crean con derecho á heredarle para que 
en el término de treinta días comparez
can á deducirlo en dicho Juzgado de la 
Universidad y Escribanía citada, bajo 
apercibimiento de que no hacién Jólo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 7 de mayo de 1867.—Manuel 
Saez Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del seüor 
don Francisco Soler y Pérez, Jueztogado 
do piimera instancia del distrito del Cen
tro de esta corle, refrendada por el in
frascrito Escribano de número de la 
misma, se llama á cuantos se crean con 
derecho á heredar á don Juan Dorado y 
González, natural de esta villa, y sargen
to segundo que fué de la compañía de 
granaderos del segundo batallón del regi
miento infantería de Tarragona, número 
8, ejército de Ultramar en Cuba, que 

, falleció en estado de soltero y sin testar 
en el hospital militar de la ciudad de 

i Mataozasel 2o de setiembre de 1859, á 
j fin deque dentro del término de tres rne-
j ses comparezcan en el indicado Juz

gado de primera instancia del distrito 
del Centro do esta corte á usar del de
recho de que se crean asistidos en un 
espediente proinotido por don José Do
rado y Bel Irán, padre del fioado, sobre 
que se 1»; declare único heredero abin-
teslato del mismo. 

Madrid 6 de mayo de 1867.—Manuel 
de las lleras. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de ( 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, s& cita y llama á los 
que en cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes relictos al falleci
miento de don Juan Antonio López y 
Diaz, natural que fué de esta capital, 
hijo legitimo de don Ildefonso y dona 
Aquilina, y casado con dona Felipa Por
tilla, ocurrido en el dia doce de enero 
último, en el pasage de Valdecilla, nú
mero 2 (Barrio de Pozas), para que den
tro del término de treinta dias compa
rezcan á deducirle en dichos Juzgado y 
Escribanía, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 15 de mayo de 1867.—Donato 
Toledo. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud dé providencia dol señor 
don Ignacio Suarez García, Juez de paz 
del distrito del Congreso, que interina
mente despacha el Juzgado de primera 
instancia por ausencia dd propietario, 
refrendada por el infrascrito Escribano 
do número, se ha acordado convocar á 
junta general de acreedores al concurso 
voluntario do don Domingo Fernandez 
Roda, para darles cuenta délas proposi
ciones presentadas por el mismo, para el 
pago de sus créditos; habiéndose seríala-
do para que tenga efecto el dia 7 de ju
nio próximo y hora de las once de su 
maúana, en la Audiencia del Juzgado, 
que la tiene en el piso bajo de la territo
rial; y en su consecuencia se cita a los 
acreedores del relacionado concurso para 
que asistan á dicha junta, por si, ó por 
medio de apoderado eu forma. 

Madrid 8 de mayo de 4867.—Igoa 
ció Palomar. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Oetafe. 

Don Quintín Azafia, Juez de primera de 
partido de Getafe. 
Por el presente edicto, cito tercera vez 

á Antonio Yazquez, natural de Cenillas 
y vecino de Miaño, provincia de la Co 
ruña, soltero, jornalero, do 25 años de 
edad, cuya residencia se ignora, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado con el lia de prac
ticar una diligencia en la causa que se le 
signe de oficio con motivo de las lesio
nes inferidas a Antonio Murcia; aperci
bido de que no haciéndolo, se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Getafe á 13 de mayo de 1867. 
—Quintín Azafia.—Por mandado de su 
señoría, Ángel de Francisco. 

Don Quinlin Azaña, Juez do primera 
instancia de esta villa de Getafe y su 
partido. 
Por el presento se cita, llama y em

plaza á Blas Calvo y López, natural de 
San Sebastian de los Reyes, veciDO de 
Madrid, en el parador de Gilimon, casado, 
carretero, de 25 anos de edad, á quien 
se le sigue causa criminal en este Juzgado 
por lesiones á Simón Pera les , á lln de que 

en el término de treinta dias, á contar desde 
a publicación de este edicto, se presen

te en este Juzgado, apercibido qae de no 
hacerlo se le declarará rebelde y contu
maz, y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Getafe á i O do mayo de 1867. 
—Quintín Azafla.—Por in ¡i 'idadodeS.S., 
Enrique Sánchez. -
Don Quintín Azafia, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Getafe y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado por 

la Escribanía de número del que auto
riza, se siguen autos de concurso nece
sario d i dona María del Carmen Ortega 

Morejon, viuda, vecina que fue del 
pueblo de Carabanchel Alto, en cuyos 
autos para pago á los acreedores, so sa
can ó pública subasta lodos los. bienes 
muebles del colegio de primera clase 
situ; do en el referido pueblo, con inclu
sión del gimuasio, gabinete de física, li
brería y pinturas quo en el mismo existen 
y han sido tasados por peritos de confor
midad de los interesados, según aparece 
en dichos auto?; habiéndose señalado 
para su remate el dia 25 del corriente, 
en este Juzgado, alas doce de su mañana, 
ad virtiendo que dichos efectos quedan de 
manifiesto en el referido colegio para 
que puedan ser vistos y reconocidos por 
las personas que quieran interesarse en 
la compra. 

Dado en Getafe á 7 de mayo de 1867. 
—Quintín Azafia.—-Por mandado deS .S . , 
Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia do esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Alvarez y Antonio Fer
nandez, vecino de Madrid, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince dias, contados desde Ui 
publicación de este anuncioen los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á mostrarse parte ó renunciar de su 
derecho si lo considerasen conveniente 
en la causa que se instruye con motivo 
de haber sido heridos en el barrio de Te-
lual la noche del 24 do febrero último, 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin que lo realicen se dará á la 
citada causa el curso que corresponda. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de mayo 
do 1867.—Juan Pablo Fernandez.—Por 
mandado de S. S., Valentín Ugalde. 

Juzgado general privativo de bienes de 
di/untos de las islas Filipinas. 

Por el presente, se cita y emplaza á 
doña Teresa Giménez Otero, domiciliada 
en esta corle, para que por si ó por me
dio de apoderado, se persone dentro del 
improrogable término de seis meses en 
el Juzgado general privativo de bienes 
de difuntos de las islas Filipinas, con las 
partidas canónicas, á hacer valer el de
recho de que se crea asistida en el jui
cio de abinleslalo de su finado esposo don 
José M 'ui temryor, oGcial tercero primero 
que fué de la Secretaria del Consejo de 
Administración de las referidas islas; 
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bajo apercibimiento de que en otro caso 
sufrirá el perjuicio que haya lugar, pues 
asi está acordado en virtud de un ex
horto que se ha recibido. 

Madrid 14 de mayo de 1867.—Benito 
Gutiérrez Garcia. 

AYUNTAMIENTOS. 

i 
Alcaldía constitucional de Lozoyadel 

Valle. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en esta secretaria municipal, por 
térmioo de ocho .días, que se contarán 
desde la inserción de este anuDcio en el 
Boletín Oficial déla provincia, el apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa en el 
próximo a ño económico de 1867 á ! 8 6 8 , 
á íindeque los interesado» puedan exa
minarlo y reclamar de agravio, si lo 
creyesen inferido, pues que pasado el 
predicho término, sin verificarlo, no 
podrán ser alendidassus reclamaciones. 

Lozoya 13 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Bartolomé Mar
tin. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral.' 
Terminado el apéndice al amillara

mienlo de esta villa, correspondiente al 
presente año, se hace saber á todos los 
propietarios en él interesados, queda de 
manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, den
tro de Tos cuales podrán objetar lo que 
tengan por conveniente, pues pasados, 
no se oirá reclamación alguna. 

Fuencarral 15 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Miguel Ca
bello.—i 'or su mandado, José -ftozalem 
y Rozalem, secretario. 

Alcaldía constitucional de Zas Rozas. 
. Se sacan á pública subasta los dere
chos de los artículos de consumo con 
libertad de ventas, para el año econó-
co de 1 8 6 7 - 6 8 . y para su primer rema
te se ha señalado el domingo 2 6 del 
corriente mes, en la casa consitorial de 
este pueblo, á las doce de su mañana. 

Las Rozas 15 de majo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde Benito Velasco. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa. 

En los dias 2 6 del actual y 2 de ju
nio próximo, á las once ¿e la mañana, 
y en la casa consistorial, tendrán lugar 
los rematt s para el arrendamiento, con 
la esclusiva en las ventas al por menor 
de los derechos de consumos que de
venguen en esta villa durante el próxi
mo año económico de 1867 á 1 8 6 8 , 
las especies de vino, aceito, aguardien
te, carne, tocino, jabón y vinagre. El 
pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la secretaiía de la municipa
lidad. 

Villaviciosa 14 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Manuel Raez. 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
Chávela. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid ha acordado autorizar á este 
Ayuntamiento para el arriendo con la 
esclusiva,' los artículos de consumo en 
el próximo año económico. Y el mismo 
ha señalado para sus rema'es los dias 
2 6 del actual y 2 de junio venidero, á 
las cinco de su tarde, en la sala con
sistorial, bajo el pliego de condiciones 

que se halla de manifiesto en la secre
taria de este Ayuntamiento. 

En el p r i m e r - r e m a t e será admitida la 
proposición que cubra el encabezamien
to y recargos, y en el segundo bajas en 
los precios de los géneros que se e s 
pendan. 

Robledo de Chávela 44 de mayo de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quiros. 

Alcaldía constitucional de Valdaraceie. 
Con autorización de la Excma. Di

pu t ac ión provincial, el Ayuntamiento 
de esta villa subasta el arriendo de los 
derechos y abasto de los artículos de 
consumos con la esclusiva, en 2 6 del 
corriente y 2 de junio nías próximo en 
la hora de nueve á diez de sus maña
nas, bajo el oportuno pliego de condi
ciones, para todo el año económico de 
1867 6 8 , en la sala consistorial. Lo 
que se anuncia al público llamando l l 
enadores. 

Vuldaracete i 4 de mayo de 1 8 6 7 . — 
Ll Alcalde, Antonio Gago Torres. 

Alcaldía constitucional de Villa El 
Prado. 

El Ayuntamiento de Villa El Prado, 
autorizado por la superioridad compe
tente, contrata en pública subasta la re
caudación del arbitrio de fiel medidor 
por todo el siguiente año económico de 
1867 á 6 8 , subdividido en dos rames, 
que consisten el uno en el peso y medi
da de toda clase de líquidos y el otro en 
la de áridos; no admitiendo proposición 
para el primero por menos cantidad de 
1103 escudos 9 3 5 milésimas, y para el 
segundo 6 5 5 escudos 511 milésimas, 
celebrando los dos remates de instruc
ción en los dias 16 y 2 5 de junio inme
diato, de diez á doce de la mañana, en 
la sala capitular, y conforme con el con
tenido del pliego de condiciones, que de 
manifiesto al público se encuentra en la 
Secretaría municipal* 

Villa El Prado 14 demayode 1 8 6 7 . — 
Santiago Sampedro. 

El Ayuntamiento de Villa El Prado; 
autorizado por la superioridad respecti
va, arrienda en pública subasta la re
caudación del derecho de degüello por 
las reses que se introduzcan en el mata
dero público para el consumo de la po
blación en el siguiente año económico 
de 1 8 6 7 - 6 8 , con las formalidades pre
venidas en el Reglamento de 16 de no
viembre de 1 8 5 3 ; celebrando el primer 
remate el 16 de junio inmediato, de diez 
á doce de la mañana, en la sala capitu
lar, no admitiéndose proposición pur 
menos cantidad de 5 0 escudos, y con
forme con el contenido del pliego de 
condiciones, que de manifiesto al públi
co se encuentra en la Secretaría muni» 
cipa!. 

Villa El Prado 14de mayo d e ! 8 6 7 . — 
Santiago Sampedro. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de esta villa que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este distrito municipal para 
el próximo año económico, se halla con
cluido y espuesto al público en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de. ocho dias, que empezarán á con

tarse desde la inserción de este anuncio 
en el Buletin Oficial de la provincia. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes para que en dicho plazo produz
can las reclamaciones de que se crean 
asistidos; en la inteligencia de que es
pirado el mismo, no serán atendidas. 

Ciempozuelos 15 de mayo de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde, Ángel López y López. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, ha señalado los 
dias 26 del actual y 2 de junio próximo 
y hora de lus diez de sus mañanas, para 
proceder al arriendo de las especies de 
consumos con libertad de ventas en esta 
villa en lodo el próximo año- económico, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que desde este dia se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia llamando l idia
dores. 

Torrelodones 15 de mayo de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde, Jesús Brabo. 

Alcaldía constitucional de Valdilecha. 

Con la' competente autorización se 
subastan con la esclusiva los artículos 
de consumo de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y carnes frescas 
para el próximo año económico de 1867 
á 1 8 6 8 , habiendo acordado el Ayunta
miento señalar para sus dos rem -les los 
dias 2 6 del corriente y 2 del próximo 
mes de junio, de diez á doce desús ma
ñanas, en la sala consistorial de esta vi
lla, y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto. 

Valdilecha 14 de mayo de 1 8 6 7 . — 
Mariano de la Torre. 

Alcaldía constitucional de Boato. 

El Ayuntamiento que presido, compe
tentemente autorizado, ha acordado pro
ceder en pública subasta aS arrendamiento 
de los derechos y especies de los artícu
los de consumos de este distrito munici
pal, para el año económico de 1867 á 
1868, y para sus dos remates ha seña
lado los dias 19 y 26 del actual, desde 
las d i e n adelante de sus respectivas 
man,mas, en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo las formalidades que 
previene la iuslruccion. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Distrito del Boato 12 de mayo de 
1867.—El Alcalde, Mariano González. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

So halla concluido y espuesto al pú
blico por el término de ocho dias, el 
apéndice al amillaramiento que ha .de 
servir de base pata la derrama de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1807 á 68 . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados. 

Torres 14 de mayo de 1867.—El Al-
caldo, Francisco del Amo. 

Con la competente autorización se sa
can á pública subasta los artículos de 
consumos de esta villa,como son. aceite, 
jabón, tocino, vino, vinagre, aguardiente 
y carnes, con la esclusiva al por me

nor, para todo el próximo año eco
nómico de 1867 á 68 , señalándose 
para sus remates los domingos 19 y 26 
del corriente, á las once de sus mañanas, 
en esta sala capitular, bajo los pliego» 
de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Torres 14 de mayo de 1867.—El Al-
caldo constitucional, Francisco del Amo. 

Alcaldía constitucional dt Valdaraceie 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se su
basta el arbitrio del peso y medida de 
esta villa para el año económico próximo, 
en el dia 26 del corriente, y 2 de junio 
inmediato, de diez A once de su respec
tiva mañana, bajo la base de 607 escu
dos y 527 milésimas, en la sala consis
torial. 

En los mismos dias, mañanas y local, 
á la hora de once á doce, con la debida 
autorización, se subasta en el mismo 
pueblo el arriendo del horno de pan co
cer, titulado el de Arriba, perteneciente 
á propios, bajo el tipo de 77 escudos y 
20 milésimas, para el año económico 
de 1867 á 6 8 . 

Lo que se hace público llamando li
citadores. 

Valdaraceie 14 de mayo de 1867 .— 
El Alcalde, Antonio Gago Torres. 

Alcaldía constitucional de San Agustín. 
Teniendo*acordado este Ayuntamiento 

comprar uu reloj para la torre y colo
carle en la de este puebio, y l niendo la 
superior aprobación para adquirirle en 
pública subasta, se celebrará esta en los 
casas consistoriales, ante el Ayunta
miento, el dia 20 de ios corrientes, bajo 
las condiciones que se h illaráu de ma
nifiesto en la Secretaría de esle Ayun
tamiento. 

Lo que se auuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta. 

San Agustín 4 de may.i de 1867.—El 
Alcalde, Juan Manuel Martin. — Por 
su mandado.—El Secretario, Ceferioo 
Sánchez. 

Alcaldía constitucional dt Moralzarzal. 

Previa aalorizaeion superior, el Ayun
tamiento constitucional de esta villa de 
Moralzarzal ha ilelerminado arrendar 
con la venta esclusiva los derechos de 
consumo de los artículos ;o vino., aguar
diente, carnes y tienda abacería, com
prensiva de aceite, jabón y vinagre, se
ñalando para que tengan lugar los re
mates, el 26 del que rige y 2 de junio 
próximo, de diez á doce de sus respec
tivas mañanas, en sus salas consistoria
les, bajo la presidencia del Alcalde, y 
con sujeción á las condicioucs que esta
rán de manifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores.. 

Moralzarzal 14 de mayo de 1S67 .— 
El Alcalde, Saturnino Eslebez. 
• ii i i ¡i 
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